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Ref.: Verbal – Auto ordena corrección 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00057-00 
 
Por secretaria sírvase corregir el tipo de proceso en el aplicativo 
Siglo XXI, dejando las constancias respectivas. Por cuanto 
corresponde a un proceso declarativo al cual le son aplicables las 
disposiciones de los procesos verbales (artículo 368 y 369 
ibídem.). 
 
CÚMPLASE 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez
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